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País.

20 años de debates: 
Aprueban reforma al 
sistema de pensiones

cámara de diputados

El histórico hito fue posible gracias a un acuerdo político fraguado en el Senado 
entre el Gobierno y Chile Vamos.  
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T
ras dos décadas de de-
bates, la política chilena 
logró acordar y aprobar 
una reforma estructural 
al sistema de pensiones, 

por primera vez desde que este fuera 
creado en 1980 por el entonces mi-
nistro de Trabajo y Previsión Social 
de la dictadura, José Piñera.

El consenso alcanzado por el 
Gobierno del Presidente Gabriel 
Boric con la mayoría de las fuerzas 
representadas en el Congreso -par-
ticularmente, con Chile Vamos-, 
estuvo precedido por una serie de 
acercamientos e intentos fallidos en 
administraciones anteriores.

Al comenzar su primer mandato 
en 2006, la expresidenta Michelle 
Bachelet dispuso la creación del 
primer Consejo Asesor para una 
reforma de este tipo, conocido 
como comisión Marcel en honor a 
su presidente, el actual ministro de 
Hacienda, Mario Marcel.

Una de las recomendaciones de 
dicha instancia fue que se esta-
bleciera un Pilar Solidario, para 
complementar las jubilaciones de 
la población más vulnerable, la cual 
fue recogida por la Mandataria, y 

El ministro de Agricultura, Esteban Valenzuela, anunció que presentará 
un proyecto de ley para prohibir los asados los días en que se registren 
altas temperaturas con el objetivo de disminuir los riesgos de incendios 
forestales provocados por esa causa.
El secretario de Estado señaló que este tipo de prohibición ya se ha 
implementado en Grecia, donde no se pueden realizar actividades de 
combustión al aire libre durante la temporada de verano. La iniciativa 
apuntaría a sectores rurales, habitados, y también a áreas semiurba-
nas.
Además, el titular de Agricultura dijo que “la iniciativa legal sería pre-
sentada el primer semestre de este año” y agregó que “la discusión de 
la prohibición parcial de los asados en casas particulares es parte de 
lo que se está evaluando”.
Al 20 de enero de 2025, un 3 por ciento de los incendios forestales 
investigados durante esta temporada tienen relación a actividades al aire 
libre, donde no solamente se incluyen los asados como factor incidente, 
sino que también las fogatas, calefacción, iluminación, entre otros.

Anuncian proyecto 
que prohíbe los 
asados en días de 
calor extremo

“Ponerse de acuerdo es muy difícil cuando uno cree que las ideas propias son 
las correctas, pero el Presidente nos convocó a escuchar y tener la valentía de 
avanzar”, dijo, emocionada tras la votación, la ministra Jeannette Jara.

Este miércoles se reanudó en el 
Undécimo Juzgado de Garantía 
de Santiago la audiencia de for-
malización de los integrantes de 
la organización criminal Los Pira-
tas de Aragua, una facción de la 
banda trasnacional Tren de Aragua 
vinculada al secuestro y asesinato 
-en Chile- del disidente venezola-
no Ronald Ojeda, perpetrado en 
febrero de 2024.
El lunes solo se resolvieron cues-
tiones previas, mientras que ayer 
el tribunal comenzó a escuchar 
los cargos contra un primer grupo 
de imputados: dos detenidos en 
el megaoperativo de la semana 
pasada en Santiago, incluido Julio 
César Iglesias, quien llevó una doble 
vida como miembro de la banda 
criminal y conserje en un edificio en 
Ñuñoa, y tres que serán imputados 
en ausencia pues cayeron fuera del 
país: Rafael Gámez Salas, alias “El 
Turko”, detenido en Estados Unidos; 
Carlos Gómez, apodado “Carlos 
Bobby”, y Dayonis Orozco, más 
conocido como “El Boti”, ambos 
apresados en Colombia.
Tanto “El Turko” como Iglesias 
están sindicados como presuntos 
responsables del crimen de Ojeda, 
un caso que la Fiscalía ha calificado 
como un presunto crimen político, 
supuestamente ordenado por el 
ministro del Interior venezolano, 
Diosdado Cabello.

una vez aprobado en el Congreso, 
entró en vigencia en 2008.

Casi 10 años después del informe 
de la comisión Marcel, un nuevo 
Consejo Asesor en torno a pensiones 
-también empleado por Bachelet, 
en su segundo mandato-, esta vez 
a cargo del economista David Bravo, 
entregó sus conclusiones al gobierno 
en 2015.

Unas semanas antes de que el 
Ejecutivo de la época presentara su 
proyecto de reforma de pensiones 
en 2016, se produjo a fines de julio 
la primera y multitudinaria protesta 
del movimiento No+AFP, que en los 
años siguientes presionó al Estado 
para sustituir la estructura vigente 
por un sistema de reparto.

A falta de apoyos, la propuesta de 
Bachelet II no prosperó en el Parla-
mento, pero en 2019, el descontento 
de la población por las bajas jubila-
ciones, entre otras materias, derivó 
en el estallido social, que impulsó 
al entonces Presidente Sebastián 
Piñera a ingresar un nuevo proyecto 
de reforma previsional.

La tramitación de esta iniciativa 
tampoco tuvo buen resultado en 
el Congreso, complicado por la 
contingencia de la pandemia, la 

que a su vez, llevó a un acuerdo 
parlamentario casi transversal para 
despachar a ley tres retiros de fondos 
de pensiones, para ayudar a los más 
afectados por el Covid-19.

Sin embargo, Piñera II sí logró 
aprobar una iniciativa asociada con 
la demanda por mejores jubilaciones: 
la Pensión Garantizada Universal 
(PGU), que comenzó a pagarse en 
febrero de 2022.

Este era el escenario en el mo-
mento en que el Presidente Boric 
asumió el cargo, y después de 
mucha expectación, presentó a los 
legisladores su propia reforma de 
pensiones a fines de octubre de ese 
año, considerada “refundacional” 
por varios expertos en primera 
instancia.

Por ende, desde entonces, su con-
tenido sufrió una serie de cambios 
para asegurar un acuerdo con la 
oposición, y lo consiguió en el Se-
nado en agosto de 2024, con el fin 
de sacar el proyecto del Congreso, a 
más tardar, en enero de 2025.

Al filo del plazo, la Administración 
Boric logró su objetivo, y además 
obtuvo la aprobación de casi todas 
las bancadas en la Cámara de Di-
putadas y Diputados.

Juzgado 
reanudó 
formalización 
a miembros 
de Los 
Piratas del 
Tren de 
Aragua

Contenido de la futura ley
La norma beneficiará a cerca de 2,8 millones de jubila-
dos, con aumentos de sus pensiones de entre un 14% 
y un 35%. Entre otros puntos, propone incrementar la 
pensión básica universal de 214.000 hasta 253.000 
pesos, y subir de manera gradual la cotización del 
10% actual al 17%, a cargo del empleador.
Los empresarios pasarán a pagar entonces el 7% 
adicional de cotización, más el 1,5% que actualmente 
pagan en concepto de seguros por invalidez, que se 
repartirá entre las cuentas de capitalización individual 
(4,5%), un nuevo seguro social (2,5%) y una especie de 
préstamo de los trabajadores al Estado (1,5%) que se 
les devolverá con intereses cuando se jubilen.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/01/2025
    $206.591
    $896.400
    $896.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      23,05%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
DIARIO

Pág: 11


